
   

   

  

[ FORMULARIO ses] 
sta 

lan 31 de DICIEMBRE de 1,993 

  

  

7279-78 

S/. 500,000 

Expediente No. 
  

  Se hora. CAPITAL SOCIAL 
  

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
  

RUC 

1790367187001 
RAZON SOCIAL 

    

EL SITIO ALTO CA, 
nscritos en el Líbro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
  

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO [Código de 
  

z =] Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad 

Inversión de 

Extranjeros. 2 [[” 
Cédula, RUC o 

Pasaporte- 

Acciones o Aportaciones 
VALOR TOTAL 

  

  

RIZZORNI_MARTO ITALIANO 171201159-0 T 100 400.000 
  

DIAZ MOLINA JORGE ECUATORIANA 170868828-6 45,000 
  

4 

DE CABRERA ACEVEDO GLORIA ECUATORI AN 1A170131232-2 25 25,000 
  

JACOME RIBEYRO GONZALO ECUATORIANA 170486549-0 10 10,000 
  

COELLO GARCIA ENRIQUE ECUATORIANA. 171105392-4 10 10,000 
  

SUAREZ MIRANDA GONZALO ECUATORIANA 170956406-4 10 10,000 
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        35       
  

gg” que la información es correcta 

(FAmtca Hor L£ AL 
Firma del representante legal 
  

QUITO, 29 DE REBRERO DE 1,996 
  

Lugar y fecha de presentación 

  

   O : 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

TOTAL 500,000       
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizad- 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma column. 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las accione 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañía 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  


